
RGG 
lv 

YAZ1_LE 
D C 

FACULTAD DE CS. CTAS  •  UNSa. 
Dra4MARIA 	ARTEARENA 

SECREZARIAACPDIMICA Y DE ItNESTIDACIÓN 
FACULTAD  DE CS. EXACTAS - UNSa. 

4tivemidaZitcwianaí MI& 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5150 - 4400  -  Salta 
Tel (0387)425-5408 - Faz (0387)425-5449 

Republha Argentina 

   

Salta, 11 de octubre de 2.018 

EXP-EXA N° 8762/2018 
RESCD-EXA N° 509/2018 

VISTO: las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita el Aval Académico a 
las 48° Jornadas Argentinas de Informáticas (JAI10) a cargo de la Sociedad Argentina de 
Informática (SADIO) y el Departamento de Informática de nuestra Facultad, que se llevará a cabo 
en el mes de setiembre del año 2019. 

CONSIDERANDO: 

Que las JAII0 es el evento más importante de Argentina y entre los mejores de habla 
hispana. En la actual edición (que se realizó en la Universidad Nacional de Palermo, del 3 al 7 de 
setiembre) hubo 49 conferencias, 20 paneles, 2 tutoriales y 2 talleres con un total de 75 
actividades. Se evaluaron 430 trabajos y se aprobaron 290. Asistieron 850 participantes y fue 
apoyado, económicamente, por 30 sponsors. 

Que por todo lo que representa las JAII0 a nivel: académico, profesional y de 
investigación amerita el compromiso y la participación de la Facultad y la Universidad, teniendo 
en cuenta, además, que es la primera vez que se realiza en el Norte Argentino. 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho del 02/ 10/ 18. aconseja 
hacer lugar a lo solicitado. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del 10/10/2018, aprueba por unanimidad 
el despacho de la Comisión Asesora antes citada. 

Por el lo; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Otorgar el Aval Académico a las 48° Jornadas Argentinas de Informáticas 
(JAI10) a cargo de la Sociedad Argentina de Informática (SADIO) y el Departamento de 
Informática de la Facultad de Ciencias Exactas, que se llevará a cabo en la Universidad Nacional 
de Salta, del 16 al 20 de setiembre del año 2019. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber a Sandra D'Agostino, Presidenta de la SADIO y al Departamento 
de Informática. Cumplido, archívese.- 
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